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Ejemplar:
Atrasado
Suscripción año

“Administración y venta en 
la Intervención déla

Excolentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, 'para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil déla provincial

gfiBKiim BLU CIRCULAR
3203 MANCOMUNiDAD SANITARIA •

1 peseta
3 i

158 > Boletín
lao

e«Meerta<« 2«/2

Oficial
viiaeia de Lej^rem

les «artos,*|tteve« y Abadas

DBpOBKo begal: W. 1-1856

cte inseretoa

P Loa edictos y anuncioa de 
aartienlares y oficiales qoe 
sean de pago, satisfarán.a 
razón de 2‘30 pesetas por 
línea y ios que sean de 
previo pago se tasara'n a ra: 
zón de ClNCUENl A céib- 
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe es la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales^ sin cuyo requisito 
no se insertarán.

FRiVlNCIA
' .28’.6

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

. Habiéndose presentado la epi^no- 
■Ra de Agalaxia Contagiosa, “u el ga- 
natíto de la especie Ovina y Tapnna, 

•existente en en el término mun‘cipái 
oe Baños de R. T,, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, Capitulo XII, Titulo. 11 
d«l vigente Reglamento de Epvoot’as 
de 4 de febrero de 1955 J Boletín >O'; 
cial del Estado de 25 de marzo., pr<‘’- 
cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los rebaños de? don Valeria
no García y don Víctor Vílloslada.

Señal indose como zona irJec’.a. 
los apriscos donde se encuentra el 
ganad.).

Como zona sospechosa todo el tér
mino municipal.

Y como zona de inmunización .Ba
ños.

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales en^'T-mes y 
sospechosos de los sanos habiéMo si
do marcados los ganados enfertnos. *

Dichas medidas, a propuesta del 
la Jefatura deí Servicio dé Gana cie
ña, se amplían a prchibicíón de sa
car ganado receptible sin autoriza
ción desinfección ele estáblos v corra
les;, restantes medidas sanitarias ?•?- 
glamentarias.

Logroño, 5 de octubre de 1959

El Gobernador Civil

' 1892

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Ganadería y en cumpli
miento dé lo dispuesto en el articu
lo 140 del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
fiebre ai tosa y vulgarmente llamada 
glosopeda o patera en el ganado be.vi 
no del término mcpal. de Torrecilla, 
y qué fué declarada oficialmente con 
fedha 14 de octubre de 1959.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, 25 de noviembre' de 1959.

El Gobernador civil,
2173

JUNTA PROVINCIAL DE 
BENEFTCENCrA.

Fundáción “Martin Bastida’’ de 
* Cenicero

EDICTO

3195
Habiendo quiedaáo vacantes m'ías 

' becas para estudios, de, la Funda - 
ción “Martín Bastida” de Cenicerd; 

.‘3(6 pone en conocimiento de los in
teresadlas que, aquellas personas Que 
se consideren con derecho a ellas, 
puedan’ presr^tár su geición en el 
plazo maximo de 20 días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el p.. O. de la provincia, por me
dio de instancia reintegrada y diri- 
da a la Junta Provincial de Bencfi- 
cencia, a la que acompañarán cer
tificaciones de nacimiento, de ser 
;:ariení') del fundador, de no poseer 
bienes dé fortuna, y haber comenza- 
flo sus eludios con aprev cha miento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efécto,;.

Logroño 23 de novimbre de 1959.
El Gobernador Civil-Pnesídente

José E lorza 'Aristorena

2162

3198
Habiéndóse confeociónado los .pro

yectos de Presupuesos para el 
I Ejercicio de 1960, se pone er.t cono-., 
j cimiento de las Corporaciones inte- 
I resadas para que en el término de

Quince días puedan ser examinados 
; interponer las reda'mad 'nes que - 

crean convenientes, para lo cual 
quetíh-i expusistos jen pas Oficiníis 
de esta Mancomunidad; sita sen la 
relegación de Hacienda.

Logroño 25 de noviembre de 1959 
Ei Delegajdo de Haciera-Presidente 

2161

r. ' ■'] de logm 
í ANUNCIO
j Cancelación de fianza

A fin de proceder a la devolución 
’ de la fianza que Lene constituida el 
contratist D. Vicente Velilla Pala (dos 

'^üé Logroño, en garantía del suminis- 
■ tro de cisco al Hogar Provincial y 

Sanatorio Psiquiátrico Provinciales 
el cual, según consta en contraito, le 
fué adjudicado y ya terminado, 
se anuncia ai público para qu? en ¿1 
plazo de 15 días a contar del siguien
te al de su publicación es él BOLE
TIN OFICIAL de la provine .'a, pue-
dan presentar reclamaciones, por es
crito en su caso, los que se conside
ren con dereho exigible contra ■- ad
judicatario en relación con el citado 
suministro.

Lc^’oño, i7 de noviembre de' 195,9
El Presíjafente,

Juan Antonio Martínez Bretón

2109
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Distrito Minero de 
Zaragoza

EXPROPIACIONES
3127

Relación de los propaetanos de 
cue habrán dé efectuarse con motivo 
rfe la ocupación Üe terrenos en la 
pareóla 32-a, poilígóno 33; sita en el 
paraje “Tambarria” del munieiQio 
de Alfaro (Logroño); terrenos des
tinados al (auministro de materias 
primas a la denominada “Cer.imita 
Cuartero’’, propiedad; de D. Mariano 
Cuartero.

Núm. dé orden: 1.
Nombre del propietario; D. An

tonio Gurria Casas.
Residencia: Lérida.
Clase de fíinca: Monte pastos
LiHfleros: Norte, heredad' enajena

da a "Nueva Cerámica'' y Mariano 
C-uarero; Sur, Vicenta Cordón y ba- 
Iraneo. Este, José Segura, Vicentá 
iCondón, Antonio lAngJós Ladrón, 
('armen Bartolomé, 'José Marqués y 
Mnidpio; y al Oeste, Mariano Cuar- 
lero y carretera.

Esta Jefatura haciendo uso de las 
lacultades que le confiere el artícu- 
Jo 98 ds la vigente Ley dé Expropia
ción Forzosa de 16 dé diciembre de 
1954, en relación con ell8 del mismo 
texto legal y el de 17 de su Regla
mento de 26 de abril títe 1957, ha 
acordado practicar una información 
púl?lica'. duran té un período de 15 
días hábiles, a fin de' que los intere- 
satítos puedan formular las alegaido- 
nes que se consideren oportunas, éñ 
los términos proscriptos por la ata
da Ley y su RgJamento; asimismo 
cualquier, persona puede comparecer 
ante la Alcaldía del expresado muni
cipio y en esta Jefatura, para ofre'cer 
'mantos antecedenetes o referencias 
puedan servir dé fuuühmníu a los 
pfóctoG de subsanación de errores 
en la descripción material v legal 
de la finca que figura en la presente 
relación.

Zaragoza 11 de noviembre de .’959.
El Ingeniero Jefe,

2069

Ayuntamiento (to Calaiiorra '

ANUNCIO

3206
PubJeafló en el. BOLETIN OFI

CIAL de la provincia número 113 dé 
fecha 14 del corriente, la celebración

de la oposición para cubrir en pro
piedad una plaza de Auxiliar Admi
nistrativo en este 9^untamien/j, cu- * 
yos ejercicios habían de tener lugar 
en estas Casas Consistoriales, el día.. 
28 de lOf corrientes, a las once h.ras, 
con ei fin de dar cumplimiento al 
artículo 9.? del decreto de 10 Je ma
yo de 1957. se prorroga la fecha del 
comienzo tile los ejercicios has’a -i 
(fíai 5 de diciembre .próximo a ia mis
ma ho’'a de las once.

Calahorra, 24 de noviembre 1959.
El Alcaide

2169

ínbm oficialbs
CONVOCATORIA

, 309^
Vacante en esta • Corporación mu- 

nlcipal una plaza tié auxiliar adinh 
nistrativo atribuida a este AyuixU- 
miento por la .Junta Calificadora 
de Destinos Civiles a los efece.'s. de 
la Ley,dé 17 de julio ^e 1947, y (ir-, 
den de 22 de enero dé 1954, æ anun
cia vacante a oposición libre con arre, 
glo a Jas siguientes

BASES
La oposición constará de tres, ejer

cicios eliminatorias y uno,die carác
ter voluntario.

2. ^ El primer ejercicio se dividirá 
en tres partes.

a) Análisis morfológico y sintacd- 
eo ti'e in párrafo dictado de viva voz.

b) Des.arroUo por escrito., de , un 
téma señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad a cuanto se refiere a 
su forma de exposición, a fin de po- 
dgr api ©dar no sólo la aptitud de 
los opositores,, en relación con la 
composición gramatical, sino tammén 
tu práctica de redacción, y

c) Resolución de dos problemas 
de Aritmética mercantil elemental, 
oue podrán versar, sobre operacionet' 
fundamentales con números enteros, 
fracciones o decimales, quedando in- 
clu.tfói potenciación y raíz cúadrad'i, 
tantos, proporcionalidad, , regla de 
tres simple y compuesta, repartes 

, proporcionales, sistema métrico deci
mal, medidas antiguas de uso gentp 
ralizaoc, interés y descuentos simples 
Se calificará la exactitud.' del cále’’io, 
el procedimiento seguido para,su.plan
teamiento y desarrollo y la claridad 
del gu-nismo.

3 .’ Ei segundo ejercicio consi-stirá 
en escilbir a máquina, durante quin 
ce minutos, ^opiando el texto que el 
Tribunal facilite,' elegido entre dispo- 
sicion'''‘j publicadas en. los periódicos 
oficiales. Se calificará La veloci dad 
desar.-cllada; la limpieza y exactitud 

de lo eoípiado y la corrección (me 
fíresente el escrito. La velocidad na 
será inierior a 150’ pulsaciones p>r 
minuto.

4 ..? El tercer ejercicio estribará en 
contestar oralmente, dos temas sac'i- 
Gos a la suerte, entre los que figuran 
on el programa mínimo establecido 
en la Circular de la Dirección Ge
neral de Administración Local de 24 
de jumo de 1953, publTcatfa en el Bo
letín Jíicial del Estado de 27^de ju
nio dei mismo año.

5 .^ E ejercicio voluntario tendrá 
tres € speci ailidadés, que po'irán ser 
elegida.^ conjuntamente o solo una 
de ella por los opositores que lo so- 
licitén.

a)-. La especialidad de taquigrafía 
se acreditará tomando taquigráfica- 
menta un texto dictado a veloci(bid 
^xampiéíWa entre 75 y 100 palabras 
por mciuto; la traducción habr^ de 
efectuarse en plazo máximo de una 
hora y se puntuará ademá.s dv la 
exactitud la rapidez en la entrega 
de la traducción.

b) El manejo dé máquinas de c?l- 
cular se demostrará con la realiza
ción de las opetaciónes que el Tribu- 

I rail- determine en -el plazo que éi mis- 
! mo 'ablezea.
I c) Los conocimientos de archivo y 

clasiñcadón de documentos; se com
probaran mediante la colocación de 
fichas o documentos por él ^dd-n y 
en el plazo que señale el, Tribunal.

La puntuación que ee conceda el 
opositor en cada una de las especia- 
lindes dei ejercicio vqluniario no 
reipresentars nunca más- de n.n diez 
por ciento de la suma de los puntos 
que i'a ya obtenido en los tres e'ier 
cicios eliminatorios.

6.5;' La suinaGotal-de;puntos at .an 
zados en los cuatro ejercicios eons-' 
thurà la calificación final que ser
virá para-colocar. a los opositores y 
déteriftinar su inclusión y el orden 
con quB hayan de figurar en la pro
puesta que ©f Tribunal formule. .

7.5 ¿ La .duración del primer 
cicio será de tres horas; la del ter- ■ 
cero, de . treinta minutos;; la del .se- 
gundu " la de carácter voluntario la 
que Sé indica en Jas bases tercera y 
quinta.

8.5 La plaza objeto de esta con
voca'.' ’"a tiene la dotación anual pid 
supu^sfaria de ONCE MTTj pe ieta"

El ;i'^mbrati!o gozará además de to
dos ks emolumentos y ventajas cs- 
.tabhcidos en la legislación vigente y 
en Reelamentos de orden intenor 
que apruebe en su paso la Corpo.’^- 
ción.

No’;> na. — Podrán tomar parte en 
ia convocatoria^ UMós aquellos qué 
reúnan las siguientes condiciones.- 

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no
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26 do noviembre de 1959. ÍJ¿HN ÜFICIAI.- Pagina j
exceder de 35 eJ día en que finalice 
el plazo rte presentación, de instancias 

c) No padecer enfermedad, o de
fecto físico que impida el normal 
ejercwo de la ftinción.

I divid r la suma dé'puntos por d nu 
' mero de componentes de dk.hf. Or
ganisnu/ siendo indispmscbi-. 
ser aprobado haber obterédo 
mínimo, cinco puntos.

paia
conii

d)

les.
Í-) 

rioso
S)

Observar buna' conducta.
Carecer de antecedentes pena-

Acreditar su adhesión al Glo- 
Movimiento Nacional.
...'OS aspirantes femenino i tu- 

ficarán haber cumplido el Serví
Socia.

10 : Las instancias -o-licitamio to
ma r en, esta cposicion Jeberm 
ser dirigidas por los • mteiesartos a! 
Sr. A1 - xlde Presidente. dé-l A vunt • 
miento^' presentadas-dentro rtel pía 
zo de 30 días hábiles a contar desde 
la publicación en el B. o. de ia jír.>- 
vinxna en ellas se expresa.-an-d-u • 
talla 1.1.-nente que los solicíca'T ’es re
únen odas y- cada una oe .as ce-; 
diciones exigidas para xtncurrh a la 
oposici. n, referidas aquellas .al .na en 
que .ermine el plazo dé prese-t-tac’ón 
he soúcitu-des.

Para jusificación de los ro juisitus 
rtqji‘ eos y méritos alegado-;,. acom- 
pana.-án a la instancia declaración, 
jurada de estar en posesión de aque
llos.

El que resulte aprobado y por tan
to nombratíó en propiedad, deberá, 
dentra del plazo rte treinta días a 
lartir de la propuesta del nombra
miento, hacer entrega de los do.-.u- 
ment3.s .rtguientes;

a) Partida nacimiento. -
b) Certificado dé que e'. ntere'n 

tk) no e halla incurso en ninguno 
lc.s.ea--o,5 m u ..apucirtad o ine m.pa- 
úbiíííiad señalados en el articulo .-6 
tiel r-'’_ lamento de Furiciona.-’o.s de 
Artmj'^ústración Local.

c) Certificado de buena, conducta 
rt) Examen de aptitud euctuado

énte el Tribunal
'6) 
t'aie."

g)

Ortifîcado
Calificador.

de anteceden ■< s pe-

Certificado médico de ho
<lecer enfermedad ni defecto 
.Que impida el normal ejercí 
la función.

a-

•to de

11.5 El exceso' de límite de ead 1 
tnáxin;o podrá compensarse c 'n lo’’ 
servii • ’à coinputabies prestan js a 1. 
Adm ristr ación Local. •

12.- E7 Tribunal exarni^'arà la rto
cw-.Linción rte los oposhore : v nu- 
ÍJlica”». la lista de los admitidos a la 
práctica de los ejercicios y señalará 
la fe-cha en que han rte cel'’orarse 
ésto.s, resolviendo sin u-tenor recurso 
cuan-as incidencias se originan co j. 
^ot'vo rte la convoca íoria

13.’-Cada miembro de’ T-ahunal 
Cálificajá a los aspirantes con I.i pu.t 
lUacum. de cero a di '¿ ntnso.s La 
‘■^unt’ipción toto será el coct'';ite rté

14.--Para que un opositor puerta 
.scer redara do apto para pasar al 
ejercí ?'< siguiente, necesiiara Uaóer 
alcanzado en el anterior más he ¡a 
mitad de la puntuación máxima que 
pueda conceder el Tribunal.

cabezá', rte ganado lanarbeJo el ti- 
l>o de tdsacion de Base 15 00C- j/ srtas 
e indi -0 de 30.000 m.as 375 pesetas 
de tasición.

Él pitego de condiciones .se halla 
de man fiesto en. el Ayuntamiento

Naval rete 14 de noviembre rte 1953 
El Alcalde

2110

Lo 
neral 
hear 
en cl 
mayo

que .se hace piï Jic'o par- et'
ANUNCIO

conocimienfo, deuie ido .«igrj- 
qùe conformé a lô dispuesr 
art.. 3.? 'del Decreto dé ..o de 
de 1957 sobre regla-nentacion.

general de oposocione.s las oaS's rte 
esta convocatoria- podr.m ser impug- 
X? artas por los intersertos xmediante 
recurso de reposición .¿nte la Com - 
sióxi Municipal Perma'-'erje fie es*--"" 
Ayuntamiento, en el plazo dejphñce 
das a contar desde e» -Sigpi'inté a 
la putlnaclón en el B. O. de Ja prc-
vine; a , 

Rincdn de Soto. 6 .If 
de 135,9.

El Alcalde

no\^ie£ ibre

2000

ANUNCIO
Aprobadas pór los Ayuntamiento.s 

que a continuációñ se citan los Pre
supuestos municipales Ordinarios que 
han de regir durante- el próximo 
ejercicio de 1960 quedan expues-zs 
al público en las respectivas secreta
rias municipales, .por término de qum 
ce días hábiles a contar del signien te 
al de su publicación..en este'Bolo'in 
Oficial de la provincia, a fin dé que 
puedan interponeree con los rm-smos 
las reclamaciones que deseen, confor
me a lo dispuesto en los artícuOs 
682 y siguientes de la Ley dé Régi
men Local, Texto Refundido de' ?4 
de junio dé 1955.
Enciso
I.arrió i de Cameros

ANUNCIO
3O.'D

Quedan expuestas' ai publico ios 
vuentao de este Ayuntamiento he les 
años rte 1945 a 1950, durante .quince
días hábiles, durante los 
den ser examinadas.

Cellór-igo, 28 de octubre 
El Alcalde

uale.s pue

de 1959.

1969

a

EDICTO

El prrtkimo día trece de ft' e'embre
las doce de su mañana, teert"'i

,gar la subasta de aprovechamientos 
d pastos forestales en el Monte rte la 
pertenencia d este Ayntamiento tp 

'^fulada Dehesa la Verde para 1590

3013
Dicarnmartas por la Comisión 

Hacienda las Cuçntas G-o^eraiCo de 
Vresn.fuestos Ordinarios y la Admi 
nistrafion del Patrimonio conT.'.ciG- 

•pt^-a; por este Ayuntamiento, oo- 
rresprndientes a los año.s de 1945 ai 
1956,. ambos inclusive, quedan ex pues 
tas al público con sus ji-tTíuantes 
durante el plazo de 15 ciias a los 
efectos del núm. 2 del art 790 de la 
Ley dé Régimen Local en cor.cor- 
rtancia con laRegila 61 rte ’a fns- 
Iruceiún de Contabilidad ce 4 .de
agostj rtc 1952 a fin rte qvc
dit'.io plazo y ocho días 
cretaria Municitp^l los
îormuJarse

'kir mte
má-', put da . 

raparos y
por escrito en L Se-

oh'.?rvaciones a que hall? .ugnr. ‘ 
Camprovín 19 de octubre .le 1959.

El Alcalde

ANUNCIO

El rtiu trece rtel mes de

V9O

.3121

del año en curso y hora de
rticteinhre

te, Leiiuca lugar en. ia Alcaldía del 
pueblo de Santurdejo, con intvrvaJo 
ae .media hora para cada* sunasta. 
tos aprovechamientos forestales .toi 
monte ‘'Urquiara”,. de la pertenencia 
del referido pueblo, correspondientes 
si año fóresí’ál de 1959-60, aprons- 
dos. por la Jefatura del Distrito po- 
lestal de Logroño, y que son lOs si
guientes; " ■

125 hayas con 80 m3 rte madera 
< n el ¡recio base de 80.000 pesetas y 
para índice el de 100.000 pes^ms. 
L^idemnizaciones 850 pesetas .E.?ppscr 
de la corteza 0’60 cm. Grumo i e c. 
R. clase B. y saldo en su hoja da 
3 oinpras correspondiente. Le hmr.s 
para el Ayuntamiento.
- Past;.;s. 740 Has. para 832 lanares, 
54 cabrios y 210 vacunos; precio lia
re 17.600 pesetas. Indice 35.^90 pése
las Indemnizaciones 825’50 pías.

Para tomar parte en' la subesta 
deberánJngresar en la Scretaria dn 
.Ayuntamiento el 5% y la su ñas ta se 
rá a puégo cerrado, que deberá pro;- 
certarsa reintegrado reglamentaria-
rúente, debiendo presentar también
el Cer tincado Profesibnhl de la clase
A'. B. o C. indisintameitte con •-
respete:va hoja de compras Je acu'^r
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do con la Orden de 4 de octubre de 
^953, en cnanto a iasl25 ha::^i.>

na o.'cucioix del a proveed-m nento 
tanto de maderable como dte ijestos, 
s ajunlara a los pliegos de Condicio
nes rigentes.

los demás datos pueden verse en 
la Se-.eretaria. todos ios días domtro 
de las boras de oficina.

. Caso de quedar desierta . aiguna 
dte ellas se celebrará la seguf^da el 
día 30 del 'mismo mes y a la misma 

' hora.
ganturdejo 7 de noviembre de 1959 

El Alcalde, 
/ ’ * 2076 
i

‘ X^piNUNClO'
■ ' 3180

Transcurridos 20 días habnes en 
aquel en que aparezca el .presente 
anune j en el B. Q. de la provincia, 
y a la.s doce horas del siguiente en 
el Ay •..luamáeai'to y con arreglo al 
Pliçgo de condiciones que se halla 
|en la Secretaria, tendrá lugar Ja 

\^ubasLa. de aprovechamientos de j us
tos en el Monte Peña Aguda y Pe
ña Major de xa p^ri .encía de e.:> e 
Municipio para 1807 lanares Co ca
brios., 15 vacunos y 70 mayor, por 
la tasación de veinticinco mil emnto 
íC'Xúti pesetas e IntJlemni'Zaci-ns, 

Fondea 16 de noviembre de 1959.
131 Alcaide

2145

SUBASTAS FOPFSTAI.ES
I’”'-- 31.4.3
Habierdo qucUado desiertas las su

bastas Celebradas para la adjudica, 
¿ion de 6 lotes de chopos, cuyo anun
cio aparece’en el BOLETIN '.a'I- 
'31 AL de la provincia número 94 de 
lecha i de octubre die 1959, el dia 6 
11.. proxima mes ue diciembre s<: pro 
cederá ' a nueva subasta de ios mis
inos, y la presentación de pliegos ten-r 
drá lugar el mismo día tífe ^a subas
ta, que dará comienzo a las doce bo
tas del día, dándose un curato de 
hora nara cadá lote,

' El precio, tanto base, como índice, 
será. 91 que autorice la Jefatura pro
vincial del Uistrito Forestal.

Las cenias condiciones para subas
ta, son las que constan en <»1 pliego.

E>e quedar sin adjudicar codos o ad 
euno de los lotes, se procteBlerá a una 
nueva subasta el día 13 del mismo 
pies de diciembre.

Casa ¡arreina, 20 noviembre 1959.
El Alcalde

2148

ANUNCIO 
' 3207

El íiíA 27 de diciembre proxime 
tendrá lugar en,la Casa Consistorial 
Ha eriajénación en pública subasta de

IOS aprovechamientos forestales pro- 
cedeiJifus dei Monte Huezas, j?rcpie- 
oad de este municipio que a conti- 
■luacion se detallan;

Pastos 550 Has. para 188 lana;es, 
jí) cabfios, 40 vacunos y 32 mayores. 
Tasación base 8.208 pesetas. Precio 
índice 16;416. Indemnizaeione.s 888 pe 
setas..

Leñas en subasta. Grupo IIT para' 
C, P. Clase D exclusivamente.

. 100 metros cúbicos de ramaje de 
brezo. Tasación base 1.400 pelota'. 
Precio índice 1.750 pesetas. Indem
nización. 136,75 pesetas.

Maderas en subasta Gruño I para 
C. P. c ase A, B o C.

, 102 hayas, con 31 metro cúbico dé 
rhade.'i y 100 metros cúbicos de hñ? 
sTuesa y 48 metros cúbicos de ’amaje. - 
Tasación base, 31.460 pesetas; precio : 
ihíiice, 59.325 pesetas; indemnizac.io- | 
nes, 661,60 pesetas. ¡

298 hayas, con 66 m3 de madera, 
175 m3 de leña gruesa ÿ 35 mJ tie ra- 
naje. Tasación base, 86.350 pesetas;

precio índice, 107.937,50 pesetas; .in- 
leminizaciones, 1.190.80 pesetas. Fspe- ' 
sor de la corteza 0,60 em.
» 80 hayas con 74 m3 de madera, 41 
m3 de leña gruesa. Tasación base, 1 
I6.54Ó pesetas; índice, 9 5.562,50 ptas. *
Indemnizaciones, 902,40 ptas. E.spgst»! 
de la corteza 0,60 cm.

Dichas subastas darán cotníénzo a 
■ jas nueve horas y treinta ininutns,’ 
!' con intervalos tíle.media ho-ra, obser

vándose para su celebración y ad ju
dicaciones cuanto previene Ja Orden 

■ Ministenal de 4 de octubre de 1952 
(Boletín Oficial del Estado dtel 11); 
así como los pliegos de condiciones 
económico administrativas que se ha 
lian de manifiesto, en la iSecreta^-la 
del Ayuntamiento.

Si ñor cualquier causa (juedase 
desierti alguna dte las subastas, se 

1 celebrará la segunda el día * d? ene- 
' ro de 1960.
¡ Villare jo, 2 de noviembre de 1959.

' El Alcalde,
2168

ANUNCIO'
3.186

Desaparecida de este término mur 
nicipal pna novilla de año y medio, 
pelo negro, con señal de puerta en 
la oreja izquierda y endía en la de
recha, y ,marco hierro marcado a 
fuego con O. R. S al lado derecho, 
se hace pública dicha desaparición, 
a fin de que la nersona que sepa su 
paíad^ro, lo ponga en conocimien' 
to de su dueño Alvaro Ayuso Ure- 
ta vecin© de esta localidad.

Quintanar de. la Sisrra, a 19 de 
noviembre de 1959.

El Alcalde,

ANUNCIO
El día 7 de dicientbre proxu .c, a 

, Jas dojj de la mana na, con interval a 
de 'nœ^iia hora, constituida ¡a Mesa 
■'•egiamentariamente con arregio a ic 
precepios uei vigente ttc^xameriio de 

■Contratación Municipal y pliegos dte 
coh^emnes facultativas y ei 'le eúo- 
nómí^O admtmS'raiLivas aprobadas 
ipor este Ayuntamiento, en' el Salon 
de Sesiones de esta Corporacjon, ten
drán Ligar las subastas los apreve-, 
rh^ientos forestales que a co úinua 
ción .^/expresan:

1 .^ Pastos en Monte Mayo? para 
709 . lanares, 113 cabrios, 270 /acunos 
y 80 mayores, 940 Has. en 31.15.0 i>e- 
setas PC. tasación base, índico 62.300 
pesetas y 1.004,40 pesetas de nidem- 
nizacioii. ' ', 3

2 .^ .?3 chopos, en Monte Grande, 
■con 73 m3 de leña, tasación base de 
1.000 pesetas, indice de 5.000 físetas 
y 108,30 pesetas de indemnización y 
un espesor de corteza de 1 cm. y psr- 
lUnecienre al Grupo I.

3 ." 205 hayas en Monte .Grandé, 
paraje Jas Zam^aquias, con .34 m3 de 
madera, 275 m3 de leña gruesc. y 50 
m3 de ramaje; tasación base 43.855 
peseta?; indice, de'54.818,75 pesetas y 
1.236,4-) pesetas de indemnización, 
con un espesor de corteza dte 0,70 cm. 
y perteneciente al Grupo III.

V 4.?. 115 hayas en Monte . Grande, 
paraje Articuciía, con 15 m-3 -ce ma 
dera, i 'L mJ de leña gruesa y 35 m3 
de ramaje; tasación'base de 24.500 
pesetas indice de 31.000 pesetas .v 
729,40 'pesetas ed irdemnizacJón, «xr 
un espesor de corteza de 0,70 ct; y 
•l>eípt©neci©nte al GrUipo III.

; Sol'd podrán tomar parte en Ja .su
basta del Grupo I los poseedores he 
¡os carnets profesic-neles de la*.'clases- 
A, B y C, y en las del Grupo IH J-?s 
de la cíase D, y, ^n Jo refererxt a 
entrega tíle traviesas estarán sujetos 
•a cuan,to se disponga sobre Js mate- 
1 ia

Ojacestro, a 7 de noviembre 1959.
.2078

.’¿I ANUNCIO
A los- efectos de reclamación y por 

105 plazos que luego se mencionaí;, 
quieIdSau expuestos al público en la 
Secretaría Municipal, .para el ¡«ró- ' 
-zimo año de 1960, los documenos si
guientes:

P-ad'‘jn de Contribución territoria? 
de Rústica, por ocho días.

Pad-’-Qn de Contribución -territorial 
de Urbana, por ocho días.

Matrícula de la Contribución In- 
oúsbriai la licencia fiscal,G0 días

Padrón municipal tíle arbiirp. de 
bústica y urbana, 10 días.

Albelda de Iregua, a 31 de octubre 
de 1953.

El Alcalde
2152 197.2
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